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RESOLUCION de la Delegación PTovínctal de Ovie
do por la que se autoriza y declara en concreto
de utilidad 'Dública la instalación eléctrica que se
cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mero 22.383. incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá-
brioo. S. A.», en la que se solicita autorización adminiStrativa
para instalar una linea eléctrica mixta de aérea y subterránea
en Roces-Gijón.

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre,
sobre autorización de instalaciones eléctricas. ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones. eléctricas que se relacionan en la
eondición sexta de esta resolución.

La presente autorización se otorga de acuerdo con la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria, oon las siguientes condiciones:

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el petiClO·
nano, sIn perjuicio de lo prevenido en el número dos del ar
ticulo 17 del Decreto 1775/1967. de 22 de julio, sobre el régimen
de instalación, ampliación y traslado de industrias.

8egtu1.da.-No podrán comenzarse las obras sín la aprobación
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario 3€
dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del Decreto
2617/1966. de 20 de octubre. en el plazo máximo de un mes, con·
tado a partir de la fecha de publicación de la presente resolución
en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre forzosa
sobre los mismos, con cUYOS propietarios no se haya convenido
libremente la adquisición o indemnización amistosa, se estará
a lo diSpuesto en los capítulos IV, V Y VI del Reglamento de
20 de octubre de 1966 sobre Expropiación Forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto por el pe
ticionario se presentará la documentación sefialada en el ar
tíeulo 15 del mismo

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las carac
terísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin
previa autorización administrativa.

Quinta.-Las instalaciones que se autoriZan deberán estar
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo que se señale
en la aprobación del proyecto de ejecución. quedando obligado
el peticionado a comunicar a esta Delegación de Industria la
terminación de las mismas, con la advertencia de que no po
drán entrar en funcionamiento sil). que, cmnplido este trámite
se levante el aeta de puesta en marcha.

8exta.-Las instalaciones a que afecta esta resolución se
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi~
nado una línea eléctrica mixta de aérea y subterránea en Roces
Gijón. suscrito en Gijón el 23 de febrero de 1968 por el In
g.eniero Industrial don Higinio Gutiérrez Roces, y serán las
SIguientes :

Una linea de transporte de energía eléctrica, trifásica, a
10 KV. de tensión de servicio, con un primer tramo aéreo con
cobre de cinco milimetros cuadrados, aisladores de vidrio tem
plado y un apoyo de madera, con origen en el último apoyo
de la línea a igual tenSión. para suministro del pOlígono in
dustrial de Roces-Gljón, con longitud de 33 metros y un se
gundo tramo subterráneo en cobre de 3 por 50 'm1límetros
cuadrados, que tenninan en el centro de transfonnación de
«Manufacturas Sanluce», eon longitud de 20 metros.

Emplazamiento: Roce!HJijón.

La presente resolución caducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones impuestas.

Oviedo, 21 de febrero de 1969.-478--B:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se hace público haber sido ca
ducadas las concesiones de explotación que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Palencia. hace saber: Que por el excelentisimo señor Ministro
del Departamento han sido caducadas por paralIzación tra
bajos de explotación las siguientes concesiones mineras, con
expresión de número, nombre, mineral, hectáreas y término
municipal:

2.925. «Metalúrgica Palentina A». Hierro. 50. San Martin de
los Herreros.

2.926. «Metalúrgica Palentina B». Hierro. 116. San Martín de
los Herreros.

2.928. «:Intermedio e». Hierro. 250. San Martín de los Herreros.
2.992. «Mipalsa. D». Hierro. 86. San Martín de los Herreros.
3.02'7. cEle». Carbón. 180. SQntibáñez d'e la Peña.

Lo que se hace público advirtiendo que el terreno compren
dido en sus perímetros está dentro de la reserva provisional
a favor del Estado para. toda clase de sustancias minerales,

exceptuados los hidrocarburos liquidos y gaseosos y las rocas
bituminosas, en una zona denominada «Ebro», publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 196, de fecha 15 de
agosto de 1968. . .

Palencia. 15 de febrero de 1969.-EI D~legado provmclal,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la SeccIón de Minas. José
A. López Mateos.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ~a·
[amanea por la que se hace. público haber .SIdo
caducadas las concesiones rnmeras que se ettan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa·
lamanca hace saber: Que por el excelentísimo sefior Ministro
del Departamento han sido caducadas, por renun,das de sus
Interesados, las siguientes concesiones de explotaclon:

Número: 4.223. Nombre: «santa Rita». Mineral: Wolfra
mio. Hectáreas: 25. Término municipal: Encinasola de los Co-
mendadores. . .

Número: 4.910. Nombre: ~aria Rita». Mmeral: EstaÍ1o.
Hectáreas: 36. Término municipal: Buenamadre,

Lo que·se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan~
cias reservadas a favor del Dstado. no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días háb~les a partir del
siguiente al de f::sta publicación. Estas solIcitudes deber~n
presentarse, de dieZ a trece treinta horas, en esta Delegacion
Provincial. -{ 1

Salamanca, 14 de febrero de 1969.-EI Deleg.9:do provinC1a,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la seCClOn de Minas.
Jesús Pancoroo Alvarez.

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Se
villa por la que se hace p1lblic? haber sido. otorga·
das las concesiones de explotacwn que se cttan.

La Delegación Provincial de; Ministerio de Industria en Se
villa hace saber: Que por el excelentísimo sefior ~inistro del
Departamento han s~do ot,?rgadas y tituladas las sigUIentes con~

cesiones de explotaCIón mmera:
Número: 6.734. Nombre: «Julito José». Mineral: Barita. Hec·

táreas' 25 Ténnino municipal: Guadalcanal.
< Número: 6.967. Nombre: «Carmelita» Mineral: Sal gema.

Hectáreas: 12. Término munIciPal: Pedrera.
Número: 6.964. Nombre: «Salina S. Francisco». Mineral: Sal

gema. Hectáreas: 16. Término municipal: Ecija. .
Número: 7,000. Nombre: «El Dragón». Mineral: BarIta. Hec

táreas: 380. Término municipal: Guadalcanal .
Número: 7.007. Nombre: «El Borreguero». MIDeral: Sal gema.

Hectáreas: 36. Término municipal: EcIja,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo,d~spuesto en
el artículo 95 del Reglamento General nara el Reglffien de la
Mlneria.

Sevilla 7 de febrero de 1969.-El Delegado provincial, por
delegació~, el Ingeni-ero Jefe de la Sección de Minas, E. Cafiedo
Argüell€'s.

.RESOLUCION de la Delegación Prot1incial de Se·
IJilla por la que se hace público haber sido otor"
galio, la concesión de explotación que se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Sevilla hace saber: Que por el excelentísimo sefior Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la concesión de ex
plotación mInera siguiente:
Número, 6.789; nombre, «Isabel», mineral, hierro; hectáreas, 419:

término municipal, Real de la Jara.
Lo que se ha.ce público en cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Mineria.

Sevilla. 10 de febrero de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, E. Ca
ñedo Argüelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
CU:/lU por la que se hace público haber sido caduca·
das las concesiones mineras que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Vi7..
caya hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia han sido caducadas por falta de pago del canon de
superficie las siguientes concesiones mineras, con expresión de
número. nombre, mineral, hectáreas Y término municipal:


